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AcuERDo rMpEpAc/cEE/3Bs/2023 euE pRESENTA LA sEcRETanía rurcuTtvA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrón cTUDADANA euE EMANA DE LA connlstór.¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcróru cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE
DETERMINA ET CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MOREIOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO
lMpEpAc/cEE/223/2023, ApRoBADo EN FEcHA vnur¡oós DE AGosTo orr año
Dos Mtt v¡rrurrrRÉs, coRREspoNDTENTE A tA REMlslótt DE su cAtENDARIo DE

CABITDOS ABIERTOS.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtcaclóru DE tR tEy ESTATAL DE pARTrcrpAcrór.r ctUDADANA,

REGLAMENTARTA on enrícuto 19 Brs DE rA coNsTrruclóru poríncR DEr EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo 19 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se eslobleció que el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 201

deberó oprobor los reglomentos, lineomienlos y demós documentos nec

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/I58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/|58/2018, medionte el cuol se oprobó el ReglomenTo que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción

Ciudodono del lnsiituio Morelense de Procesos Elecioroles y PcÍdicipoción

Ciudodono

AcuERDo tMPEPAc/cEE/388/2023 eüE pRESENIA LA sEcR¡r¡¡íe :¡¡cur¡va Ar coNsEJo Es¡AfAr ErEcToRAr DEr tNsTtrulo MoRETENsE DE pRocEsos
E¡.EcToRAtEs v ¡lnncttactót¡ ctu,ÞAÞANA euE EMANA o¡ u co¡ursrót¡ EJEculvA pERMANENTE or ¡lnnc¡¡¡clór.¡ ctuDADANA, MED¡ANTE Et
CUAt SE DE¡ERMINA EI. CU,IIIPIIII,TIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORETOS, AL REQUERIMIENTO RÊAtIZADO MEDIANTE AcUERDo
IMPEPAc/cÊE/223/2023, APRoBADo EN tEcHA ver¡¡roós DE AGosTo DEt Año Dos MtL vEtN¡rRÉs, connrs¡or.lolENlc A LA n¡mlsrór.¡ or su
CAIENDARIO DE CABI!DOS ABIERTOS.
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4.-ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno de

julio de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estotol eleclorol tuvo o bien

designor ol otroro Secrelorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio MoruriAlquisiro.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-2O/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretqrío Ejecutivo del lnstitufo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

20/2023, dirigido o lo Presidento Municipol del Ayuntomiento de Temixco, por

medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estoiol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir de lo
recepción del oficio referido, remitieron el formoto CAL-CABI, correspondiente

ol colendorio de sesiones de cobildo obierto de\2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudqdono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moterio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomiento.

En tol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Temixco, Morelos, comenzé o portir del veiniiTrés de enero y feneció el dío veinte

de febrero ombos del oño dos mil veinlìtrés. Lo onterior, descontqndo el primer

lunes de febrero, que estó considerodo como de desconso obligotorio en

lérminos del ocuerdo IMPEPAC/C8E122212022, tol Y como se oprecio o

confinuoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3gs/2023 euE pREsENTA tA sEcn¡rrnír t.lecut¡vA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEr. tNsltTUTolÂonEt ENsE DE pRocEsos

EtEcloRArEs y ¡tntclrlctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA or r.r colursróN EJEcuTrvA pERMANENTE or prnncr¡lcróH ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEIERMINA ET CUMPIIMIENTO POT PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MOREI.OS. AI REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO
twpÊpAc/cÊÊ/223,/2023. ApRoBADo EN tEcHA vaxroós DE AcosÌo DEr Año Dos Mn vETNTTTRÉs, conn¡s¡ol'¡olENlE A tA n¡mrstót¡ or su
CAI.ENDARIO DE CABII.DOS AEIÊRTOS.
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Csttle oef¡n: Cugrficçncìr. ¡,¡Ërs$: n ill rie mcr¡n ,:a añyc i{!3. *l ¡¡. en t, Viü,:r dnts¡iü l,,cnin
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inGÍEl'ü:------

AcuERDotMPEPAc/cÉE/3gg/2023euEpREsENIAtAsEcntr¡ní¡¡.1¡cunvAALcoNsEJoESTATAtEtEctoRAr-DEt tNsT¡TUToMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v ennrlct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ com¡s¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡¡nt¡cr¡¡qó¡t ctuDADANA. MEDTANTE EL

CUAI. SE DETERMINA Et CUMPLIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENIO DE TEMIXCO. MORELOS, AL REQUERIM¡ENTO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPÊPAc/cEÉ/223/2023, APRoBADo EN tEcHA v¡r¡lnoós DÊ Acosro DEL Año Dos Mil" vEtNTtTRÉs. conn¡spoHolENTE A LA n¡¡¡tstó¡¡ o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/388/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJo ESTATAI EtEcloRAI. DEt INsIIfUro MoRETENsE DE PRocEsos
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CUAI SE DETERMINA EL CUMPI.IMIENTO POR PARIÉ DET AYUNÌAMIENIO DE TEMIXCO, MOREIOS, AL REQUERIMIÉNTO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO
IMPÊPAC|CEE/223/2023, APRoBADo EN FECHA v¡l¡¡rloós DE AGosIo DEt Año Dos MtL vEtNTtTRÉs, conn¡sroruotENtE A !A nrm¡sló¡¡ oe su
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lÂ,lPËFÅËJ!â,ryF,
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Fins*menle, htlgo consft:r qua de lus Ár¡untcnriÍrnåus nnì¡fic$doç. tslicw¡snip I de ellns

ramitìerûfl lc hrfunn*rcän mlkih¡dp; conrh'¡endo ls prssente nsrlificor"xin, tr¡rnryrdo el lu¡crjlo

Fsrü ìs.s el€clüs legdas '¡ adrniriskativûr o quË tloyo lugor; ln wferior, coß flndsn*flts ff €*

arijculn ft ir*ccicn,{Xf'Vll delCad*Ê cs'niclulde esia lnefiluis tÈH{3lE DÐT ft.

H¡EFTË

AcuERDo tMpEpAc/cEE/389/2023 euE pREsÊNfA tA sEcneilníe ¡lecunvA Ar coNsEJo EstAtAI ElEcToRAL DEL rNsltTUTo MoREtENSE DE PRocEsos
EtEcToRArEs v ¡¡nrtct¡¡ctó¡t ctuDADANA euE EMANA o¡ te cor¡ts¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE ot ennrlct¡tclót¡ cIUDADANA, MEDIANTE Et

CUAI SE DEIERMINA EI. CUMPI"IMIENIO POR PARIE DEI AYUNIAMIENTO DE TEMIXCO. MORETOS, AT REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpEpAc/cEE/223/2023, ApRoBADo EN nEcHA vnHrroós DE AGosTo DEr Año Dos Mrt vErNTrrRÉs, connrs¡ot'¡olENTE A !À nemlslóx o¡ su

CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERÏOS.
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ó. INTEGRAcIór.¡ DE LA connrs¡óru EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTlctpAclóH

CIUDADANA. Con fecho veinlisiete de enero deloño en curso, elConsejo Eslotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02012023, o lrovés del cuol delerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecio o lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Porlicipoción Ciudodono, quedó inTegrodo de lc siguienie

formo:

7. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-'16/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-16/2023,

dirigido o lo Presidento Municipol del Ayuntomienlo de Temixco, Morelos por el

cuol en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-20/2023; se le informó que

o lo fecho de lo emisión del oficio señolodo en el rubro del presente

ontecedente, no se hobío recibido lo informoción solicitodo. por lo que se le

requirió por segundo ocosión lo informoción referido en el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-2012023, concediéndole un ptozo de diez díos hóbites

poro tol efeclo.

En lol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayunlomiento de

Temixco, Morelos, comenzó o tronscurrir o porTir del siete de moûo y feneció el

veintiuno de morzo ombos del oño dos mil veintiirés, tol y como se.qprecic o
continuoción:

AcuERDo IMPEPAc/cEÊ./388/2023 auE pREs€NTA tA sEcntttnít ¡¡¡culvA At coNsËJo EstArAr EtEcToRAt DEL tNslTuTo MoRETENsË DE pRocEsos
EtEctoRALEs v plnr¡ctrac¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ con¡¡slór.r EJEcurvA pERMANENTE o¡ plnnc¡r¡c¡ó¡¡ ctuDADANA. MED¡ANIE Er
CUAt SE DEÍERMINA EI. CUMPIIMIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENIO DE TEMIXCO. MOREI.OS, At REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/223I2023, APRoBADo EN fEcHA v¡r¡¡iloós DE Acosro DEL Año Dos Mil. vEtNTtTRÉs. connespo¡¡olENTE A tA n¡mrs¡ó¡r o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/388/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUfIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECIORAT DET INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRALÉs y pARnctpAclóN ctuDADANA euE €MANA oe u col,ls¡óH EJEculvA pERMANENIE o¡ ¡lmct¡lclótl cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI SE DEIERMINA EL CUMPI.IMIENIO POR PARIE DEI AYUNTAMIENIO DE IEMIXCO, MORELOS, At REQUERIMIÊNIO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cEÉ./223/2023. ApRoBADo EN FEcHA v¡rrnoós DE Acosro DEt Año Dos Mtr vETNTTTRÉs, conn¡s¡ot¡o¡ENTc A tA n¡tttslót o¡ su
CATENDARIO DE CAEItDOS ABIERTOS.
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/388/2029 euE PRÊS€NTA tA sEc¡r¡rnír ¡¡¡cur¡vA At coNsEJo EsrArA! ErEcToRAr DEr tNsltruro MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡lnlc¡¡eclóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡r¡tslóH EJEculvA pERMANENTE ot ¡anncl¡eclóN ctuDADANA. MEDTANTE E[
CUAI SE DETERMINA Et CUMPIIMIENTO FOR PARTE DEI AYUNTAMIENÍO DE TEMIXCO, MOREI.OS, A[ REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANfE ACUERDO
IMPEPAC/1EE/223I2023, APRoBADo EN FECHA v¡r¡¡roós DE Acosro DEt Año Dos Mil. vEtNTtTRÉs, conn¡s¡ot¡olENlE A rA nrm¡sló¡¡ oe su
CAI.ENDARIO DE CAEII.DOS ABIERTOS.
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AcuERDo tMpEpA c/cÊE/ggg/2o2a euE pREsÊNTA tA SEcRETARÍA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL rNsrTuto MoREtENSE DE PRocEsos
ELEctoRArEs y pARlctpActóN cTuDADANA euÊ EMANA o¡ r.¡ colr¡usrór'¡ EJÉcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡rnr¡crpecrótt cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI SE DETERMINA EI CUMPIIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE ÌEMIXCO, MOREtOS, AL REQUERIMIENTO REAIIZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpE?Ac/cEE/223/2023. ApRoBADo ËN tEcHA v¡rHrroós DE AGosTo DEt Año Dos Mrt vErNTrRÉs. co¡nts¡onotENTE A tA n¡mlslóH o¡ su
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8. CONVENIO CETEBRADO ENTRE E[ TMPEPAC Y Er TNST|TUTO DE DESAR¡OrLO y

\
FORTATECTMTENTO MUNtCtpAL DEL ESTADO DE MORETOS (!DEFOM). Et*-Cío

veintinueve de mqr¿o de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipación ciudodono en Io Entidod, en cumplimiento de los

EJECUTIVA AI CONSEJO DE
COMISION EJECUTIVA MEDIANTE

CUAt SE DEÍERMINA EI. CUMPIIMIENTO POR PARTf DEt AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO. MORETOS, At REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tM?É?Ac/cEÉ./223/2023, APßoBADo EN FECHA vrr¡¡rroós DE Acosto DEr Año Dos MrL vEtNTtTRÉs. conn¡sro¡.lotENlE A rA nrmlslór.l or su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos oct¡vidodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgon¡smos.

Asílenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

tl
SEGUNDA.- IMPLEMENTACIóN. "EL lDEFOM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los

lreinto y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porlicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.

t.l
"EL IDEFOM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onie los lreinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimienfo de los obligociones de los

oyunfomienlos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los

meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción.
de conformidod ol orlículo l9 de Io Conslitución Polífico del Eslodo Libre
y Soberono de Morelos. osícomo los orTículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lnicíotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenios
. Audiencio públíco
. Cobildo obierto
. Asombleo cíudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierlo
. PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierlo
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porlicipolivo poro los

Ayunlomientos del Estodo de Morelos se encuentron conlemplodos
primordiolmenle en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22, 23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupueslo Porticipotivo del Eslodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porticipotivo.
tl

. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-15/2023. Con fecho cuotro de obrildel dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/750-15/2023,

dirigido o lo Presidento Municipol del Ayuntomiento de Temixco, Morelos, por el

cuol en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/O43-2O/2023 e

AcuERDo tMpEpA clcEE/3Bg/zo2l euE pRESENTA l.A sÊcnereníe elecunvA At coNsEJo ÊstAfAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoREt ENSE DE PRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡enrtcl¡lc¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ n co¡ntstó¡¡ ÊJEcultvA pERMANENTE or rtRlrcl¡eclóN ctUDADANA, MEDTANTE Êr

CUAL SE DEIERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MOREIOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tnpÊplc/cll/22gl2023, ApRoBADo EN tEcHA vetnrtoós DE AcosTo DEr Año Dos Mu- vEtNTtTRÉs, conn¡spoHotENlE A tA ne¡ulslóH o¡ su
CA[ENDARIO DE CAEII.DOS ABIERTOS.
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IMPEPAC/SE/VAMA/505-16/2023, se informó que: derivodo de que los

Ayunlomienlos determinoron codo oño el colendorio de sesiones de cobildo

obierio, mismos que podrón ser modificodos medionte ocuerdo del propio

Órgono Colegiodo y por lo lonto ser nolificodos o este lnstituto. Y que o lo fecho

no se hobío recibido informoción olguno por porte de este oyunlomiento, es que

se le solicitó por lercero ocosión, remitieron lo informoción requerido, sin que se

le concediero plozo olguno poro ello.

Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del temo, se pusieron o disposiciones dotos de conlocto

poro lo otención del mismo.

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-18/2023.Con fecho cuolro de moyo del dos

mil veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emitió el

oficio |MPEPAC/SE/VAMA/?83-18/2023, dirigido o lo Presidento Municipol del

Ayuntomienio de Temixco, Morelos; por el cuol se le informó que en seguimi

q los similores IMPEPAC/SE/VAM A1043-2012023 e IMPEPAC/SE/VAMA/ 505-1612023

y, derivodo de que hosto ese momento no se hobío brindodo lo informoción

solicitodo por este lnstiluto, referenle ol meconismo de Porticipoción Ciudodono

citqdo, se solicitó de monero otento remiiir lo informoción solicitodo en Ios oficios

de referencio, esto es el formoto CAL-CABI correspondiente ol cclendorio de los

sesiones de cobildo obierto de|2023, concediéndole poro tolefecto un plozo de

diez díos hóbiles conlodos o portir de lo recepción del oficio.

En lol virtud, el plozo concedido ol Presidenle Municipol del Ayuniomienlo de

Temixco, Morelos, comenzó o tronscurrir o portir del ocho de moyo y feneció el

diecinueve de moyo ombos del oño dos mil veintitrés, iol y como se mueslro o

continuoción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/388/2023 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI, DEI" INSIITUTO MORETENSE

EtEcIoRAtEs v ¡InTIc¡pacIóH CIUDADANA QUE EMANA ot I.¡ cOIIIIISIóH EJECUTIVA PERMANENTE oE T¡NIICI¡¡CIóru CIUDADANA,
DE os

ETMEDIANTE
CUAt SE DETERMINA EI CUMPLIMIENTO POR PARIE DEt AYUNIAMIENIO DE TEMIXCO, MORELOS, A! REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/229/2023, ApRoBADo EN tEcHA v¡r¡rnoós DE AGosTo DEL Año Dos Mt- v¡tNrrRÉs. connrs¡o¡rorENTE A rA n¡mrsróru or su
CATENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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ACUERDO IMPEPA C I CEE/38812023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ÉSTATAt ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcfoRAr.Ês v r¡nlrcrprcróru ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nlc¡¡¡c¡óH ctUDADANA, MED|ANTE El
CUAL SE DETERMINA EI- CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENÍO DE ¡EMIXCO, MORÉI.OS, At RÊQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO
]IM?EPAC/CEE/223I2023, APROBADO EN TECHA VETNT|DóS DE AGOSTO DEr AÑO DOS MrL VETNTTTRÉS, COnntS¡O¡¡OtENTE A tA n¡mlStó¡ Or SU

CATENDARIO DE CABIIDOS ABIERIOS.
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11. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-20/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veiniitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-20/2023; en otención o los ocuerdos odopiodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

Institulo de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipoldel Estodo de Morelos; informó

o lo Presidento MunicipoldelAyuntomiento de Temixco, Morelos los documenïos

siguientes:

l. Lo convocotorio poro poriicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo Estolol
Eleclorol del IMPEPAC, medionfe el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebisciio o referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/070/2023, emiïido por el Consejo Estotol

Electoroldel IMPEPAC, medionte el cuolse determinon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo soliciiud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porceniojes de porTicipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo EsloTol

Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigenles en el estodo de
Morelos.

Lo onierior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio dífusión de dichos documentoles o trovés de sus póginos

de inlernet y redes socioles con que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod consionte o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se soliciló el opoyo del oyuntomiento respectivo, o fin de remitir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,1o evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecto o lo implemenloción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciudod o" duronte lo presente onuolidod

precisorse que, en reloción con los oficios descriTos en los ontecedentes

orcodos con los numeroles del 5, 7 , 9, 10 y I 1 del presenle ocuerdo, fueron

AcuERDorMpEpAc/cEE/3gg/2029etrEpREsENTAtAsEcntt¡níl¡.1¡cut¡vAAt coNsEJoESTATATEtEctoRArDErrNsTruToMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcroRAr"Es v ¡anr¡ct¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA or rl colr¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ penrtcr¡ectóH ctUDADANA, MEDIANTE Er
CUAI. SE DETERMINA EI CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/223l2023. ApRoBADo EN tEcHA vert.¡lroós DE AGosTo DEr Año Dos Mn vETNTTTRÉs, conn¡s¡onotENTc A LA n¡nrsrór.¡ o¡ su
CATENDARIO DE CABII.DOS ABIERIOS.
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remitidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx o los direcciones de correo electrónico:

oficinopresidencio.temixco@gmoil.com y iosueomerico20ló@omoil.com; los

díos dieciocho de enero, lres de merzo, cuotro de obril, cinco y veintitrés de

mqyo de dos mil veintitrés.

12. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fCChO

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se oprobó

requerir ol AYUNTAMIENTO TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A

LO ESTABLECIDO EN Et PÁRRAFO CUARTO, DEt ARTíCUIo I11 DE LA tEY ESTATAL DE

FARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEt ARTíCUTO I? BIS DE tA

CONSTITUCIóI.¡ POTíIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE MoREtoS, AsícoMo
EL ARTíCULO 122 DEt REGTAMENTO QUE REGUIA tos PRoCEDIMIENToS DE LoS

MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEL INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO

Et CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS EN EL FORMATO CAI.CABI O EN FORMATO

LIBRE CONTEMPTANDO LA INFORMACIóN CORRESPONDIENTE, ordenondo que se

turnoró ol pleno del Consejo Estotol Eleciorol, poro su onólisis. consideroción y

en su coso oproboción correspondiente.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/223/2023. En fecho veintidós de ogoslo del oño

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/223/2023 medionfe el cuol se requiere ol Ayuntomiento de

Temixco, Morelos, poro que en cumplimiento o lo esloblecido en el pórrofo

cuorto, del ortículo l lI de lo Ley Estqtol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono De Morelos, osí como el ortículo 122 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono dll tnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitá*o estg

insfituto elcolendorio de cobildos obiertos en elformoto CAL-CABI o en formoto

libre coniemplondo lo informoción correspondiente, cuyos punlos resolutivos

son del lenor siguiente:

t. ..I

AcuERDo IMPEPAc/cEE/988/2023 euE pREsENÌA rA sEcntr¡níe t.l¡culvA at coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEr tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v plnlc¡¡nctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Lr co¡u¡slóH EJEcuItvA ¡ERMANENTE or pnnnclr¡c¡óN ctuDADANA, MEDIANIE Et-

CUAI. SE DEÍERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI. AYUNTAMIENIO DE TEMIXCO, MOREIOS, AI. REQUER¡MIENTO REATIZADO MEDIANIE ACUERDO
lM?E?Ac/cEE/223,/2023, APRoBADo EN rEcHA vet¡¡rtoós DE Acosro DEr. Año Dos MrL vErNrTRÉs, conntspor.¡o¡ENlE A LA nçmlslóH ot su
CATENDARIO DE CAEItDOS ABIÊRIOS.
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PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el
presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA REQUERIR AL CABILDO DE TEMIXCO, MORELOS,
POR CONDUCTO DEL PRESIDENTA MUNICIPAL, poro que en cumplimienlo
o lo esïoblecido en el pórrofo cuorto, del orlículo I I I de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de Io
Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el
122, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos
de Porticipoción Ciudodono de este lnstiiuto; REMITA o este lnstítuto
Electorol, el colendorio de CABILDOS ABIERTOS en el formoto oprobodo
por el Pleno del Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, CAL-CABI, que corre
ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien en formoto
libre siempre y cuondo coniemple lo informoción correspondiente.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDËNTA MUNICIPAL. UN PLAZO DE

SIETE DíAS HÁBILES contodos o portir de lo notificoción del presenie
ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAL, poro que en
el supuesto de no dor cumplimienlo ol requerimiento moterio del
presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se doró inicio o un
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. en iérminos de lo
legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstifuto, poro que
notifique el presente ocuerdo AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,
POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que
notifique el presente ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento
Municipol del Esiodo de Morelos poro que en ouxilio o esle Orgonismo
Público Locol, genere los gestiones onle el AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MORELOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de dor cumplimiento
ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de opoyo y
coloboroción poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción ciudodono
en lo entidod.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstiluto, poro que
notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol
Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Pubiiquese elmismo en lo pógino oficiolde internet del lnslituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con elprincipio de móximo publicidod.

t...1
ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgente de fecho

cihco de septiembre de dos mil veintitrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secrelqríq Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

D-ir.ector Ejecuiivo de Orgonización y Porlidos Políticos de este Órgono Electorol.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/3Bg/2023 euE pREsENIA tA sEcn¡tení¡ ru¡culvA Ar coNsEJo EsrArAr ErÊcroRAt DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEctoiAt-Es v ¡annc¡¡¡c¡ór¡ CIUDADANA euE €MANA o¡ tt co¡r¡lslóH EJEcuftvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrcrptctór'¡ C|UDADANA, MEDIANIE Et

CUAI" SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENIO POR PARTE DET AYUNIAMIENÍO DE IEMIXCO, MOREtOS, At REQUERIMIENIO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/223l2023. ApRoBADo EN tEcHA vn¡¡roós DE Acosro DEr Año Dos MtL vETNTtTRÉs. con¡¡s¡ot¡olENfE A tA ¡¡¡r,uslóH ot su
CATENDARIO DÊ CABITDOS ABIERTOS.
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'15. CITATORIO. Con fecho veintinueve de sepiiembre de dos mil veintitrés, el

otroro Secretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efeclo de

que lo ciudodono Juono Ocompo Domínguez, lo esperoro el dío dos de ociubre

del mismo qño; con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

o cu erd o IMP E PAC/ CEE / 223 / 2023.

16. cÉDUtA DE NoTlFtcAclót¡ pensoNAl. El dío dos de oclubre de dos mit

veintitrés, medionle cédulo de notificoción personol se hizo del conocimienlo ol

Cobildo de Temixco, Morelos, por conduclo de su PresidenTo Municipol; el

contenido del ocuerdo IMPEPAC/CEE/223/2023, medionte el cuol, se requiere ol

Ayuntomiento de Temixco, poro que, en cumplimienlo o lo estoblecido en el

pórrofo cuorto, del oriículo lll de lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del lnsiituto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, remito o este

instituto el colendorio de cobildos obiertos en elformoto CAL-CABI o en formoto

libre contemplondo lo informoción correspondiente, tol y como se oprecio o

continuoción

r¡.

ACUERDO rMpEpAC/CEE/388/2O?3 AUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DEr rNSI|ÌUTO MORET.ENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y eenttc¡¡¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE oe ¡¡¡t¡c¡¡ec¡ó¡¡ cIUDADANA. MEDTANIE Er.

CUAI SE DEIERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MOREtOS, AT REQUERIMIENIO REAIIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEÊ/229/2023, ApRoBADo EN rEcHA ver¡¡rroós DE Acoslo DEr Año Dos MrL vErNTnRÉs, conn¡srolorENrE A r.A nu¡rsró¡¡ o¡ su
CAI.ENDARIO DE CAEIIDOS ABIERIOS.
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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/388/2023 QUE PRESENTA [A SECREIARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EI.EcÍoRAt DEt ¡NSTIIUTo MoREtENsE DE PRocEsos
ETECIORATES Y PARfICIPACIóN CIIJDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE PARÌIcIPACIóN cIuDADANA, MEDIANIE Et
CUAL SE DETERMINA EI CUMPIIÂAIENTO POR 

'ARTE 
DEt AYUNTAM¡ENTO DE IEMIXCO, MORELOS, At REQUERIMIENIO REATIZADO MEDIANÍE ACUERDO

IMPEPAC/CEE/223I2023, APROEADO EN TECHA VEINIIDóS DE AGOSIO DEt AÑO DOS MII" VEINTIIRÉS, CONN¡STONOIENTE A tA REMISIóN DE SU
CAIENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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17. OFICIO TMX/PRES /400/2023. En fecho cinco de octubre del oño d mil

veintitrés, lo ciudodono Juono Ocompo Domínguez en su colidod de Presidenlo

Municipol de Temixco, Morelos, remit¡ó ol otroro Secreiorio Ejeculivo de esTe

AcuERDo tMpEpAc/cÉÊl3Bg/2o?3auE pREsENTA tA sEcn¡r¡níe ¡.1¡cunvA AL coNsEJo ESTATAT ErEctoRAt DEL tNslTUTo MoREtENSE DE PRocEsos
EtEcroRArEs y ¡enrrc¡ptctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ conn¡sró¡'r EJEcurvA pERMANENTE oe pent¡ctpec¡ót¡ cTUDADANA, MED¡ANTE Et

CUAI SE DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNIAMIENTO DE TEMIXCO, MOREI.OS. AT REQUERIMIENIO RÉAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO

t6p1p¡c/cÊE1223l2023. ApRoBADo EN fEcHA ver¡¡roós DE AGosTo DEr Año Dos MrL vErNnrRÉs, conn¡s¡olorENrE A tA n¡mlsló¡¡ oe su
CAI"ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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órgono comiciol el oficio TMX/PRES/4OO/2023, tol y como se oprecio o

continuoción:

00¿?31
-"i{lrasäiläc$

:am I
t,; 1i-- ri-

dc 2023.

EL=CT{rRALES r pan'ncrpAclöt¡ ctuDltDÁ.iLA
¡'RESEI{TE

Fôt ègte ñsdio orufo un ærd¡d r¡Judo. y ã su w¡t en atêôÈlÉn I ¡¡ nol¡ficæ¡ón
ÞaÞsnd rw¡bítå ên lêcha 2 ørub' do la pffinlê ¡n(Ælidâd, rÞdþnt l¡ Ê¡J€l æ t¡eê dêl
conocimiËotìo êÌ Âcüdo rflP€F'ÀcrcËËr:¡zifi¡oz¡. ru prmlo rõltlr copþs æ.tiñcadas
dêl qll'¡cio S'Â/DC.aã9612O24 rl0nrdo por Gd Ê. C€rtqs F gnc¡*co CaAffi Sc'mo. .n at quâl
ætlfEo' ã açrÊ ¡nrtik¡tq, sa crtaFdaíiç dr sû¡¡ol.H de cabtdo Aricrto on lo (ü,F ¡esra del
2023, reÖÊpciqn.dq Ën fsçhè 2$ rÞ æptiÊmbe €tr¡ ZO23 €n t¡ Sècrqt*ia qeøüE órl
IMPEPAC, ¡o añrarlaf, a ete{io d. dar mpflmi€fito s tlempo y foma a È} ær¡tlradô co èl
acuðrdo eo ÉeÞÈ¡ùn,

Lo añtorlor cón lqñdffièntD ñ al sñJculo jlt dã ìa Lðy Eststet dÈ psniclgælón
C;udËdÊnã. Reolamsñtåria dðt Artfflto 1g Bie d€ b conslitËciðD FoHttcå dól Ë¡¡tådo i-¡SrË ySsþerffi de ?yløðúo'. â.1IìÇH¡o f ä2 de, R,ogt¡trú{s qu" F¡9gute lqs pro€drnúq't6 dr tos
MeæñisDìdÀ d6 Þarlidpación Ciudãdenâ dd ln.tihr.ta Mæþ¡æ dË pr@!ö3 Ê16Ç{rsle¡ y
Perú6ipêÇ¡õo Cìlrdadanâ.

S¡n más por êl momèÛto, q{redo dc ust€d
ño s¡û art1æ Édvlál{é una çardirf selúd.

o ¡clæcíóñ âl rcspcciÖ,

ATENTÄ¡III

C- JUÂT.¡A
FR.ËSIE'ËNT¡' TIT'HICIFÀL €OH!¡TTTU6I()XÀL ÉIËL
JrYUñrrÀttÉnrrö DE TEttrxcc, t('RË.Lûs,

É E.p t ç.drs nrt¡1@&kæ Sú.È g*d¡6 ù|A6á.'M&T*6_ . p¡,¡,úræ'ç ør@sb
È-e.o." tuù6{'ûdrñ
JÈeuûã&jÉ'

ÂyffiÎo¡r:i!ñto de Tqnho Àtttrsrru¡iún 2022-ã)2,t
Àv. Fmiliano lapctn lla. t ö Ct óf 5St, TüÉx{û. ltqdor Id. ?71 3út I BSI

18.-RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre

de dos mil veintiirés el funcionorio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 4612022, presentó formol renuncio con

corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo

19. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veinlitrés. el Consejo Estoiol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzolez Cionci Pêrez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho nueve de noviembre del oño dos mil

veinlitrés, el M. en D. Monsur GonzolezCionci Pêrez, Secretorio EjecuTivo de este

órgono comiciol, reolizo lo ceriificoción correspondiente tol y como se muestro

o continuoción:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3gg/20ß auE pRESENTA tA sEcn¡rení¡ ¡¡¡culvA At- coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAL DEt- tNslruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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20. APROBACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fEChO COt

de noviembre de dos mil veintitrés, o Comisión Ejeculivo Permonen ô

Porlicipoción Ciudqdonq, qprobó el DICTAMEN, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO

IMPEPAC/CEE/223/2023, APROBADO EN FECHA VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL AÑO

DOS MIL VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A LA REMISIÓN DE SU CALENDARIO DE

CABILDOS ABIERTOS.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el orlículo /1,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitucióç
t¡\

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función eleclorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Eleciorql y de los Orgonismos PÚblicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de Io moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo.

imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objetivid

CUAI. SE DETERMINA EI. CUMPTIMIEÑÌO POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MOREtOS, At REQUERIMIENTO REALIZADO

tMpE?Ac/cEE/223/2023, ApRoBADo EN FEcHA vrr¡¡rroós DE Acosro DEt Año Dos Mtt vEtNTtTRÉs, conn¡spo¡¡ole¡¡rr ¡ IA

Et-

SU

CATENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.
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equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el qrtículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo ConsTitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En loles circunsioncios. lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Aulónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo inTegroción concurren los poriidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lq normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo deTermine lo normotivq oplicoble, se estruciuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, tendró q su corgo

lo preporoción, desonollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinqrios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el cqso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

IV. FINES DEI. INSTITUTO MORE¡.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorot

vigente son fines del lnstituto Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desonollo

de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independientes; lll. Gorontizor o los ciudodonos

el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

e su derecho o lo outodeierminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representonles, en los términos de sus SisTemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Conslitución Polítìco del Fstqdo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

AcuERDo tMpEpA c/cÊE/ggg/2029 euE pRESENIA t A sEc¡¡ltní¡ ¡J¡curvA At coNsEJo ÊsrArAt ErEcToRAt DEt tNsnfuro MoREIENsE DÊ pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡enlclpActót{ ctUDADANA euE EMANA ot u colrittsrór¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or r¡nncl¡tctóH ctuDADANA, MEDTANTE Er
CUAI. SE DETERMINA Et CUMPTI'MIENTO POR PARIE DEt AYUNTAiAIENTO DE IEMIXCO, MOREIOS, At REQUERIM¡ENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
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integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del

Esiqdo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efeclividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y ProcedimÌentos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnsliluto Morelense, lo de

orienlqr o los ciudodonos en lq Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorollocoleslipulo que ellnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estolol ElecTorol;

ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes v Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y este Código señolen

vl. óRcANo DE DtREcctóN supERtoR Y DEUBERACIÓN. De conformidod con

el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnsiiluio Morelense y

responsoblg de viqilqr el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles v

leqoles en moterio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo cie

Morelos, dispone que el Consejo Eslotol Electorol, poro el meior desempeño de

cr rc afrihr ¡r-innoc inianrnrÁ lnc ¿- micinnac oianr riir¡nc los cuoles tendrón comoo

objeiivo ploneor, orgonizor, dirígir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo. 1

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que coøtorÓ--

el Consejo Esiotol, son los siguientes:

l. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Organizocion y Portidos Políticos;
Ill. De Copocifoción Electaroly Educoción Cívico;
IV. De Adminislroción y Finonciomienfo;

AcuERDo tMpEpA c/cl:r/ggg/2023 euE pREsENIA t A sEcn¡l¡ní¡ ¡¡¡curvA At coNsEJo ESIATAL ÉtEcToRAL DEt tNsrtruTo MoREtENSE DE PRocÊsos
ErEcToRArEs v ¡¡ir¡c¡¡¡ctó¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe l¡ cor¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or rtnnctr¡c¡ó¡¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et
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V. De Porlicipación Ciudodono;
V I. D e Se g uimien fo o/ Serviclo Pro fesion o/ EIe ct orol Nocionof
Vll. De Quejos;
V lll. De Tronspore ncio;
lX. De Fiscolizocion:
X. De Imogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Forfolecimienfo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en Io Porticipocion Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Enfosis es oñodido

lx. ATR!BUcloNEs DE tA coMlslóN DE PARTlclPActóN ctuDADANA. por su porte,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el EsTodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

hsi¡¡lo lloeloo*

P monente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes

t..l
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porficipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonies, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someTerlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecio de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. Impulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono. velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vl¡. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmenle en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de esirotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relofivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono.
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyeclo de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor. oprobor v suoervisor todos los
qctividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono. y
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Xlll. Aprobor los polílicos y progromos de porlicipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
consídere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsiituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respeclo de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomienlos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efeclivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, esloblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distinlos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se esloblezcen, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipolivo po

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constilución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

t.

il.
1il.

tv.

vt.
vil.
vilt.
tx.

^.xt.
xil.
xilt.
XIV.
XV.

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo ìr" "ef

Congreso del Estodo, el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono y el lnstituÌo Morelense de lnformoción Público y

Plebiscito;
Referéndum;
lniciotivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuenios;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo:
Congreso Abierto;
Asombleo Ciudodono;
Presupuesto Porticipotivo
Difusión Público;
Red de Controlorío

Gobierno obierto
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Estodístico en el ómbito de su connpetencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12,22, 28, 29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del

Eslodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porle conducente, lo

siguiente:

I]
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
esTodo de Morelos. los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulta Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t...1
Artículo I l. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en lérminos
de ley.

A¡.tículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguienles:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstittrto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes. colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonles Municipoles

t...1
Arlícvlo 22...

El lnstituto, es el orgonismo público locol electorol. constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio. en cuyo
inlegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonenie. teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco.
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.
Es lo outoridod en moter,iolelectoroly de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus
decisiones.
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Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y extroordìnorios, y o los de porlicipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los férminos
previstos por lo normotivo relotívo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouToridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomen.toción
reloiivo y oplicoble.
El lnsTitulo estó obligodo o implementor progromos de copociioción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porlicipoción ciudodono y democrocio porTicipotivo.
El lnstituio deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copociioción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomenTe.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del eslodo de
Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecen.tor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores pÚblicos del Estodo,
privilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón enire lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, seciorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizocion
ciudodonos e instrurnentos de porticipoción ciudodono.
1...1

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnslitulo de

Desonollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho inslituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindqr osesoríq iécnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol esión o corgo de los AyunTomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Esiodo de Morelos, celebroron el'Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porlicipoción Ciudodono en lo''qg[idod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y elerciãìã

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

AcuERDo tMpEpA clcÊE/gg8l2o23 euE pREsENTA tA sEcnn¡ní¡ e.¡ecunvA At coNsEJo EstAfAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuro MoREtENSE
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ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-20/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

1 6/2023, IMPEPAC/SEiVAMA/750-15/2023, TMPEpAC/SE/VAMA/983-t 8/2023,

lM P EPAC/S E/VAMA/ 1 1 82-20 / 2023 e lM PEPAC/SE/VAMA/ 1 507 -5 / 2023; girodos

por el IMPEPAC se reiieró el opoyo y osistencio por porte de este órgono

comiciol. poro focililor el desohogo de esto ociividod.

Xlll. En eso tesituro, el ortículo I I l, de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

eglomentorio del ortículo lg Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe
f1t...1
Artículo 111. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lo cuol los hobitontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayunfomiento, en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierlo serón obordodos y disculidos por los lntegrontes del
Ayuntomienfo y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olfernodomenfe en lo sede oficiol y de monero itineronte en los
colonios y poblodos.

El Ayuniomiento determinoró codo oño, el colendorio; osí como, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representontes de los Poderes del EsIodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso. de que el Ayuntomienlo no emilo resolución respecto o los
propuestos o soliciiudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
doró visto ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir tos requisiios serón
enviodos ol AyunTomienfo o efecto de que seon onolizqdos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuntomienio emitiró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró f'rjodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguienTes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden deldío;
c) Presentoción de osuntos o frotor;

1 Visible en Io ligo hTtp://morcojur¡dico.morelos.gob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
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d) Lecturo del procedimiento previsfo en el Reglomenlo de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porticipoción de los integrontes del Ayuntomiento;
f) Poriicipoción de ciudodonos en orden o su inscripcÌón, y
g) Asuntos generoles.

Los hobitontes del municipio podrón osislir o lo sesión de Cobildo Abierto en
colidod de porticipontes o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osisiir como porticipontes, yo seo como
porficulores, AuToridodes Auxiliores o en representoción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberÓn registrorse previomenie,
conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo convocotorio
correspondienle.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
onte el Presidente Municipol, mismos que deberón contener los ontecedentes
y lo propuesto de solución de un osunlo de interés pÚblico.

Por ningún motivo podró inlerrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguientes cqsos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro conTinuor con lo sesión.

Asítombién, el Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnsiiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 122.E|Cobildo Abierto, es lo Sesión que ceiebro el Ayuntomiento, en lo
cuol lcs hobitontes son informodos de los occiones de GobÌerno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo
Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del Ayunfomienlo y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.
Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorÓn o cobo de monero
mensuol, olternodomenie en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.
El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio mismo que horÓ del
conocimienio ol lnstituto medionte formoto CAL-CABl, o en formoto libre
siempre y cuondo conlemple lo informoción correspondienle; osí como, lo

colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo
Abierlo, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnsliiulo de sus modificociones. "\- 'r'

t...1

En ese sentido, del qrtículo en cito, esto outoridod odminisirotivo eleclorol

odvierle que en lo relqtivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayuniomientos deïerminoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierTo, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor d
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dicho colendorio ol instituio, osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pónofo cuorto, del orlículo i I l, de lo ley en cito:

t...1
El Avuntqmiento determinoró codo oño. el colendorio: osí como. lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto.
mismo que podró ser modificodo. medionte Acuerdo del propio órgono
Coleoiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí como de sus
modificociones.
t..l

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificolivo.

XlV. REPRESENTACIóN tEcAL DE tos MUNlclPloS. Lo representoción tegot es to

imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos ocios jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y representoción del referido lercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
lomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

tol es el coso de los municipìos, como órgonos de gobierno que lienen o su corgo

lo Iomo de decisiones importontes que se relqcionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito terriloriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que perlenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestructuro. De ohíque el

ConstituyenTe determinó:

tl
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienlo de elección populor
directo, inlegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
de porídod. Lo competencio que esto Constitución otorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomienlo de monero exclusivo y no hobró
ouioridod intermedio olguno entre éste y elgobierno del Estodo.

I]
onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuenlro supedilodo o lo outoridod de lo eniidod federotivo o

lo cuol perienece.

Asípues, el Congreso Estotol diclo los leyes que son oplicobles de monero generol

AcuERDo tMPEPA c/clE/3gg/2023 euE PRESENTA tA sEcnrtnníe ¡.¡¡curvA At coNsEJo EsrArAt ETEcloRAL DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
Ê[EcToRAtEs v plnttcle¡ctóN CIUDADANA euE €MANA o¡ t¡ co¡rnslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nlc¡¡lctór.¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAT SE DEIERMINA ET CUMPUANIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENIO DE IEMIXCO, MORÉI.OS, AI. REQUERIMIENÌO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/223l2023, APRoBADo EN FECHA vH¡¡roós DE AGosTo DEL Año Dos Mil. vEtNT[RÉs, conn¡s¡oNotENrE A tA n¡mlsróH o¡ su
CALENDARIO DE CABII.DOS ABIERTOS.

Pógino 34 de 39



a

i'pepai)
hß{ùrtoXorßhæ ,
& Pæw Elælonter .,
yPrrtfclprclónclud¡d¡ü /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
AC U E RDO tM P E PAC/ CEE / 388 / 2023

o todo el Eslodo y esloblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lc Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *4,l.- El Presidente Municiool es el reoresentonte oolítico. iurídico v
odminislrotivo del Ayuntomienlo; deberó residir en lo cobecero municipol
duronTe el lopso de su período consiiiucionol y, como órgono ejecutor de los
determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguienles focultodes y
obligociones:
t..l
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su compelencio, el Bondo de Policío
y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor
en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

operc¡bimienio del que se hogo ocreedor elAyuntomienlo, deberó reolizorse por

conducïo de su Presidenle o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos esloblece en

su ortículo 5 bis, frocciones ly lll:

t...1
Artículo "5 bis.- Poro los efectos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayunlomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se
deposito el gobierno y lo represenioción jurídico y políTico del
Municipio, integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores;
t...1
lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayunlomienio poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.
t...1

De lo ontes referido se desprende que el Ayuntomiento como órgono colegiodo y

deliberonte en el que se deposito el gobierno y lo representoción jurídico y político del

Municipio, integrodo por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores, es el órgono

móximo de un municipio, pues cuondo se reúne en Cobildo se tomon los

decisiones que se refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y

trqscendencio poro lodo el municipio; lol es el coso de los polílicos públicos,

reglomenlos y demós necesidodes de Io pobloción.

En ese senfido, es menester idenÌificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomienïo, deberó reolizorse por

conduclo de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todes los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en el pórrofo cuorto del orlículo I I l,

de lo Ley EsTolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis

ACUERDO IMP
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de lo Consfilución Polílico del Estodc Libre y Soberono de Morelos, en los orchivos

de lo Secretorío Ejecuiivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono. del lnsTituTo Morelense de

Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, se do cuento que el plozo de

siele díos hóbiles concedido ol H. Ayunlomiento del Municipio de Temixco,

Morelos, medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/223/2023, mismo que le fuero

nolificodo en fecho dos de octubre del oño dos mil veintitrés, comenzó o

lronscurrir o oortir del dos de octubre v feneció el diez de octubre del oño en

curso.

De lo onterior, se desprende que en fecho cinco de ociubre del oño en curso, lo

Presidenlo Municipol Conslitucionol del H. Ayunfomiento de Temixco, Morelos, ,

giro ol otroro Secretorio Ejecutivo de este lnsliluto, el oficio TMX/PRES /4OO/2023,

Iol como o continuoción se puede oprecior:

De lo onterior es posible odvertirse que en fecho cinco de octubre del oño dos

mil veinTitrés, el H. Ayuntomiento Conslitucicnol de Temixco, Morelos, remitió el

oficio TMX/PRES /4OO/2023, signodo por su Presidenlo Municipol,y en el que remiie

o esto ouloridod odministrotivo eleciorol locol lo siguiente:

Colendorio de Cobildo Abierlo en elformofo CAL-CABI oprobodo por

el Consejo Estotol Electorol. respecfo o los colonios y/o locolidodes

que se enlision:

Pueblo Viejo

c) Copillo de "Son Miguel Arcóngel" o de lo "Virgencilo"

d) Compo Sotelo

Ahoro bien del onólisis ontes reolizodo, resulto lroscendente que el Ayuntomiento

de Temixco, Morelos, HA DADO CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en Ios pórrofos

cuorto y quinto, del ortículo 111 de lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, osí

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/3gg/2029 euE pREsENTA tA sEcn¡taníe utcullvA AL coNsÊJo EstATAt Et EcToRAt DEt tNsTruTo MoREtENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v rtnrrcrp¡ctóN CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ rrnrtc¡¡tcróH c¡UDADANA, MEDTANTE EL
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como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los procedimientos de los

meconismos de porlicÍpoción ciudodqno del IMPEPAC, osí como o lo ordenodo

en el resolulivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/223/2023.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en Términos de lo señolodo en su

conjunto por los oriículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 
'1, pórrofo cuorio, de lo Ley Estotol de

Poriicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constiiución

Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emite el

siguienle:

ACUERÐO
t i

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Eleclorol 
"Þlonççtçte,,p;1o 

emiîir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle cbnsiclèrolivd del mismo.

SEGUNDO. Se liene ol Cobildo del Municipio de Temixco, Morelos, dondo

cumplimiento en su totolidqd en formo y tiempo ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/223/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstituto, poro que

procedo o reolizor los trómiTes correspondienies o fin de que noiifique el

presente ocuerdo ol Coblldo de Temixco, Morelos, por conduclo de su

Presidente Municipol

CUARTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presenTe ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3Bg/2023 etJE pREsENTA La sEcn¡r¡ní¡ r.¡¡culvA At coNsEJo EsTATAL EtEctoRAL DEL tNsfruTo MoREtENsE DE pRocEsos
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QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que se

nolifique el presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de

Morelos y ol Congreso del Eslodo de Morelos

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de

móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exfroordinorio del Consejo Estolol Electorol del lnsTituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticuotro de noviembre del qño dos mil veinlitrés, siendo los doce horos con

cuorenlo y dos minutos.

MTRA. LtY DA UR ctANct
coN

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ETECTORATES

MTRA. ISABEI GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

MTRO. JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAt

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/3s8/2023 euE pRESENTA [A sEcnrrení¡ ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcToRAr. DEr rNslTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

Lrc. JosÉ RUBÉN PERATTA oó¡¡ez
REpRESENTANTE DEL pARTtDo ncclór.l

NACIONA¡.

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMI ENTO
CIUDADANO

c. ELTZABETH cARRts oza oítz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

REPRESENTANTES DE TOS PARTIDOS POTITICOS

AC U E R DO rMP EPAC/ CEE / 388 / 2023

MTRA. MAYÏE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAT

c. IAURA EtvtRA.l¡nnÉu¡z sÁHcnez
REPRESENTANTE DEt PARTIDO DEt

TRABAJO

c. romÁs sArGADo ToRREs
REPRESENTANTE DE MORENA

uc. ETENA Ávrn ANZURES
REPRESENTANTE DEt PARTIDO MORE

PROGRESA

h¡rrù¡b lbRb6
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CUAI. SE DETERMINA EI. CUMPI.IMIÉNIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORETOS, AL REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
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